RES. 1776/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003157, Ent. N° 2405/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública número 5/2015 convocada para Adquisición de material de oficina para cubrir las necesidades del Organismo y del SIRPA por el período de 12 meses;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las publicaciones, al Acto de Apertura verificado con fecha 1.2015 cotizaron: IMPRENTA LA ECONOMICA S.A, ISORAL S.A, MAPA S.A, MEDELTAR S.A, PAPELCUR S.A, PAPELERIA ALDO S.A, PAPELERIA GALLI S.A y PIÑERO LAENS RODRIGO TOMAS;
2) que se dejó constancia en el acta de apertura que Imprenta La Económica S.A., Papelcur S.A., Piñero Laens Rodrigo,  Isoral S.A., y Mapa S.A. cotizaron con toda la documentación en regla. En cambio Medeltar S.A. omitió presentar recibo de pago del pliego, constancia de presentación de muestras y acreditar antecedentes. Papelería Aldo también omitió presentar muestras, acreditar antecedentes y el depósito de garantía de mantenimiento de ofertas. Papelería Galli S.A no acreditó antecedentes conforme al                  Artículo 17 del Pliego Particular;

3) que la Comisión Asesora, por acta de fecha 10.3.2016, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el punto 17 del Pliego Particular, aconsejó adjudicar a las firmas finalmente seleccionadas por $ 7.053.04 impuestos incluidos; 

4) que  por Resolución del Directorio del INAU de 28.4.2016 se adjudicó a IMPRENTA LA ECONOMICA S.A. por $  2.060.563, ISORAL S.A. por $ 2.508.823, MAPA S.A. por $ 1.276.490, MEDELTAR S.A. por $ 4.947, PAPELERIA ALDO S.A. por $ 505.293, PAPELERIA GALLI S.A. por $ 267.207 y PIÑERO LAENS RODRIGO por $ 429.771;

5) que se agrega autorización para gastar de fecha 11.4.2016 con cargo al Inciso 27, programa 400, rubro 191, por el total adjudicado suscripto por el Ordenador;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular del llamado, en su Artículo 11, excluye algunos documentos a presentar con la oferta reseñados en el Artículo 12 del Pliego Particular del Organismo. Dentro de las exclusiones, no se encuentra el Literal F) de la segunda disposición nombrada, la que exige la presentación del recibo de pago del pliego;

2) que esta exigencia contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en cuanto a que el Pliego no puede exigir elementos que no tengan que ver con la oferta y su ponderación, disposición que se complementa con el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que dispone: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del Art. 48 del TOCAF expuesta en el considerando 1 de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego) es correcto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N° 5/2015 remitido por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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